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®E LA PROVINCIA BE VALLABOMB.
Í^e pubSIca Sos B>omiiig;os, líartes, Jueves y WSernes de éa^Sá semana.

Li»leyes, y disposiciones generales delGobierno son obli- ¡ 
gnonas pira cada capital de provincia desde que se publica ¡ 
oOcialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 1 
do mas pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noeiem- i 
bre de 1857.7 . i

Las ley es, ordenes y anuncios que se manden publicar 
en los H tletines 'i/i-^iales, se han de remitir por todas las i 
Autoridades, al Gobernador respectivo, por cuyo con-j 
duelo se pasaran álos editores de tos mencionados perió
dicos. /lieales órdenes de 3 de Abril y ^ de Agosto \ de 1839.) 1

SECCIONES EN QUE SE UALLl DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .® Leyes, Reales decretos. Reales órdenes, Circularesy 
Reglarnenlosautorizados por los Exemos. Sres. Ministros; 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administracimi' 
pública

2 .’ Ordenes y iisposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la Corporación ó Dependencia de la Admi- 
nistracioa Civil de donde procedan.

3 .* Ordenes y disposiciones del Exemo, Sr. Capitan Ge-

neral del distrito, Gobernador militar. Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad. Sres. Jueces dé 
primera instancia y demás autoridades militares y judiciales 
de la provincia.

4 .’ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derecho.s del Estado, y demas dependen
cias de'ïa Administración económica provincial.

3 .’ Losanunciós oficiales, sea cual fuere la Autoridad y 
Corporación de quien procedan.

SEGCIOÍN PRIMERA.

P.XRTE OFICIAL DE LA GACETA.

PAKSIDENGIA DEL CONSEJO DE MlNlSTUOS.

——---------

S. M. la heina nuestra Señora 
Q. D. G.) y su augusta Beal fami
lia continúan cu el Beal Sitio de 
Aranjuez sin novedad en su impor
tante salud.

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA I'ROVINCIA.

El limo. Sr. Subaocretario dol Mi
nisterio de U Gobernación con fecha ^ 
del actual me dice lo que sigue:

«El Sr. Ministro de la Gobernación 
me dice con fecha de hoy lo siguien- 
te:=He dado cuenta á la Keina (que 
Dios guarde) del expediente instruido 
con motivo de la suspension dictada 
por el Gobernador de la provincia de 
Valladolid, del acuerdo de aquella 
Diputación, admitiendo como bipu- 
ít)do provincial por el partido de la 
Nava del Key a t). Vicente Delgado. 
Eu su vista, y despues de oido el pa
recer del Consejo de Estado en pleno, 
á cuyo cuerpo se h m pasado lodos 
los documentos relativos al asunto, 
con arreglo á lo que dispone el ar
tículo 53 de la Ley de 25 de Setiem
bre último, para el gobierno y admi
nistración de las provincias; S. M. ha 
tenido á bien resolver: l.° Que se j 
anule el acuerdo de la Dipulaeion 
provincial de Valladolid, declarando 
sin efecto las elecciones verificadas 
en el partido de la Nava del Rey, en 
Jos dias 5 y A de Abril próximo pa
sado; 2." Que se convoque á los elec
tores á seg unda elección, que deberá i han quedado sin valor 

publicado las ultimadas. Enegecutarse teniendo presente el ar

tículo 61 de la Ley electoral; Y 3.° 
Que se remitan los correspondientes 
documentos al Tribunal que conoce 
en los sucesos ocurridos durante los 
referidos dias en la Nava del Bey.= 
De Real órden lo comunico á V. I. 
para los efectos correspondientes -=* 
De la propia Real órden comunicada 
por el expresado Sr. Ministro lo tras
lado á V, S para su inteligencia y 
efectos consiguientes, con devolución 
de los documentos señalados con los 
números 2, 5, 4 y 5, y el expediente 
de conlrainformacion formado por el 
Oficial de ese Gobierno de provincia, 
D. José Muñoz Ruiz, Comisionado al 
efecto por V. S ; cuyos documentos 
remitió á esta .Superioridad con co
municaciones de 19 y 30 de Abril 
último.»

Lo que he dispuesto hacer público 
por medio del Bolelin oficial, para co
nocimiento de los electores del partido 
judicial de la Nava del Gey; debiendo 
advertir que ofredéndoseme duelas 
acere,a de si para la elección de Di
putado provincial habia de convocar 
á segunda ó nueva elección, elevé la 
oportuna consulta ah Gobierno de 
S, M., quien en Real órden de 11 
del corriente me comunica lo que si
gue:

«El Sr. Ministro de la Gobernación 
me comunica con e.sta fecha la Real 
órden que sigue. = He dado cuenta á 
la Reina (Q. 1) G.) de una comuni- 
cacion del Gobernador de Valladolid 
fecha 15 del actual, y en la que, con 
motivo de haberse dispuesto que se 
procéda a segunda elección para Di
putado provincial por el partido de la 
Nava del Rey, consulta si ha de lle
varse así á efecto ó se ha de convocar 
á nueva elección, toda vez que las- 
listas que sirvieron para la primera 

pop; haberse 
su vista,»- 

teniendo, presentes todos los antece
dentes de este asunto, y consideran
do que al tratar de verificar segunda 
elección en la Nava del Rey, tendria 
que hacerse con listas distintas á las 
que sirvieron para la primera. {»ue lo 
que en este intermedio se han rectifi 
cadó y publicado las ultimadas, produ
ciendo la consiguiente variación en 
los electores figurados en unas y 
otras, y que ademas existe la grave 
imposibilidad de consliluir la mesa 
tal como se hallaba en la primera 
elección por la circunstancia de que 
uno de los Secretarios ha perdido el 
derecho eledoral; S. M. se ha servi
do declarar que se entienda nueva- 
elección la mandada haceren el men
cionado partido y que en este con
cepto debe obrar el Gobernador de 
Valladolid aplicando las prescripcio
nes por la ley designadas para este 
caso. De Real órden comunicad.a por 
el expresado Sr. Ministro, lo traslado 
á V. S. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. niuchos 
años. Madrid 17 de Junio de 1864.= 
El Subsecretario, José Elduayen.»

En su consecuencia y en uso de las 
facultades que me concede la ley, ven
go en señalar los dias 17 y 18 del 
próximo mes de Julio, para la nueva 
elección de Dipula<io provincial por el 
partido de la Nava del Rey Rara 
que esta se verifique con entera suje
ción á lo que dispone la ley de 25 de 
Setiembre últinw y él Reglamento pa
ra su ejecución, he dispuesto insertar 
á continuación, como se verifica, los 
capítulos que hacen relación al modo 
y forma en que se ha de hacer aque
lla, y la lista de los elcciores del ¡>ar ~ 
tido judicial que resultan en las listas 
ullimadas en 15 de Mayo próximo 
pasado, que es la que ha de tenerse 
presente para esta nueva elección, en 
conformidad á lo que dispone la Real 
órden que antecede:-

Encargo pues á los Sres. Alcaldes- 
de los puebbis que comprende el pár* 
tido de la Nava ihd Roy, den la mu- 
ynr publicidad al Bolelin donde se in - 
serte esta, circular y las disposiciones- 
de la ley y reglamento mencionados 
para que los electores no aleguen ig* 
noranda; teniendo asi mismo especial 
cuidado de fjar al público en los pa
rajes d.e costumbre las listas que com.- 
prenden los electores de sus respecti
vos distritos municipales:

Valladolid 24 de Junio de 1864.— 
El Gobernador accidental, Gamón de 
Mazan.

CAPITULO ÍÍÍ.

Afodo de hacm fas efecciones.

(Ley de 25 de Setiewbre’ de 1863.)

Art. 27. La elección general de Di
putados provinciales se hará en el 
me.s de Noviembre' en virtud de ileal 
convocatoria, v la parcial en virtud de 
órden del Gobernador de la provincia,, 
quien tendrá obligación de convocar 
á los electores de los respectivos parti
dos en el termino de 30 dias, á con
tar desde el en que ocurran las va
cantes.

Art. 28. Para la elección de Di
putados provinciales servirán las lis
tas de electores para Diputados á Cor
tes que hubieren sido ultimadas en la 
época que señale la ley electoral.

La.s listas que expresa el pirrafo an
terior se expenderán y publicarán 
impresas en todos los pueblos de los 
respectivos partidos, cuidando el Go
bernador de que así se verifique.

Art. 29. Las elecciones se' harán 
conforme al método que establezca la 
ley electoral para Diputados a Górte.s, 
teniendo presentes las siguientes pre
venciones.

t.* Cada elector entregará aí Pre
sidente una papeleta, que podrá llevar 
escrita en papel éomuii sin ningun 
distintivo,, ó escribir en el acfo por sí m '
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por medio de otro elector, en la cual 
designará el candidato ó candidatos á 
quiénes da su voto.

2.’ Cuando una papeleta 
mas de un nombre ó de dos, 
de elegir este número, solo 
voto dado á los que se hallen 

contenga 
si se ha 
valdrá el 
inscritos

en primer lugar ó en primero y segun
do según los casos. En el escrutinio ge
neral proclamará el Presidente Dipu
tado () Diputados al candidato ó candi
datos que hayan obtenido mayor nú
mero de votos, decidiendo la suerte 
caso de empate.

Art. 30. Será nula la elección 
Diputado ó Diputados provinciales 

en

de
en

la que no hayan tomado parte la ma
yoría absoluta de los electores del par
tido, procediéndose en este caso dentro 
del término de 20 dias á una segunda 
elección, que será válida, sea cual fue- 
3’6 el número de electores que en ella 
tomen parte.

Art. 31. El acta original de la jun
ta de escrutinio general se depositará 
en el Archivo del Ayuntamiento de la 
.cabeza de partido, sacándose tres copias 
de ella autorizadas por el Presidente y 
Secretarios escrutadores. El Alcalde re
mitirá dos de estas copias al Goberna
dor de là provincia para que pase una 
á la Diputación provincial y conserve 
la otra.

La tercera la enviará el Alcalde al 
Diputado electo para que de sirva de 
credencial. Cuando sean dos los Dipu
tados que se elijan.,-sé sacará una copia 
mas y .se remitirá al otro .Diputado.

CAPITULO ÍÍI.

Mo(¿o c/e hacer ias elccciu^ies.

(Reglamento de 23 de Setiembre de 1863 )

Art. 98. El Real decreto de convoy 
Catoria para la elección general de Di
putados provinciales precederá por lo 
menos en 30 dias á aquel del mes de 
Noviembre en que hayan de dar prin? 
cipio dichas, elecciones en la Península 
e Islas Baleares, y en 40 á aquel en que 
hayan de comenzar én Ganarías.

- Art. 99. Para cumplir lo prevenido 1 
en el p:irraro segundo del art. 28 de la * 
ley, remitirán los Gobernadores ejem
plares de la.s listas electorales de Ü!pu- 
tados á Górtes, tan luego como se ulti- 
men, ánodos dos pueblos de los respec
tivos partidos judiciales y á las Autori- 
dades locales de los nnsnios.

Art. 100. Los Gobernadores, 15 
dias antes del señalado para dar prin
cipio á las’ elecciones generales ó par
dales de Diputados provinciales, adop- . de otro elector
taran las disposiciones oportunas para 
que se expendan y publiquen en todos 
los pueblos las listas á que se refiére el 
artículo anterior.

Art. 101. La elección se hará exclu
sivamente en un solo local y en la ca
beza del partido judicial fuera de los 
caso.s previstos en el artículo que sigue.

Art. 102. Guando los electores de 
un partido, por la demasiada extension 
de este o por las circunstancias espe
ciales,fiel terreno, no puedan fácil
mente ir á Votar á la cabeza del mismo 
partido, se le dividir;! en las secciones 
tj^ue fuere necesario, debiendo Comstar 

cada una de ellas de 30 electores al 
menos, y señalarse para cabezas de las 
mismas los pueblos á donde con menor 
dificultad puetlan concurrir los elec
tores.

Art. 103. La division de los parti
dos en secciones cuando fuerfe necesa
ria, y el señalamiento de las cabezas de 
sección, se harán por los Gobernadores 
y se someterán á la aprobación del Mi
nistro dé la Gobernación.

Art. 104. Aprobada por el Gobier
no la demarcación de las secciones y la 
designación de sus respectivas cabezas, 
no podrán variarse en todo ni en parte 
sin la aprobación del Gobierno, previa 
la instrucción de un espediente que 
podrá promoverse por el mismo Gober- 
nadon ó por 30 electores al menos, y 
en el cual h.a de justificarse la necesi- 
dad de la variación. j

Art. 105- Desde el momento en que 
se publique la convocatoria para la 
elección general ó parcial de Diputados 
provinciales, hasta que presenten jura
mento los Diputados nombrados en 
virtud de la misma convocatoria, no 
podrá hacerse variación alguna en las 
secciones electorales de los partidos 11a- ; 
mados á hacer la elección. j

Art 108. El Gobernador designará 
los edificios ó lócales á donde han de 
concurrir los electores en las cabezas í 

de partido ó de sección. |
Art. 107. La division de seccione.s 

y la designación de sus respectivas ca
sas, y de los edificios ó locales de, que 
habla el artículo anterior, se publica- i 
rán en todos los pueblos de cada par- i 
tido cinco dias antes del señalado para 
comenzar las elecciones.

Art. 108. El primer dia de eleccio
nes se reunirán los electores á las ocho 
de la ma,ñaua en el sitio prefijado, pre
sididos por el Alcalde de la cabeza de 
sección ó partido, ó por quien haga ! 
sus veces. i

Art. 109. Acto continuo se asocia
rán al .Alcalde, Teniente ó Regidor que ! 
presida en calidad de .Secretarios es
crutadores interinos cuatro electores, 
que serán los dos mas ancianos: y los 
dos mas jovenes de. entre los presentes, , 

En caso de duda acerca de la edad, j 
decidirá el Presidente.

Art. 110. Formada asi la mesa in
terina, comenzarán en seguida la vota
ción para constituiría deíinitivamente.

Gada elector entregará al Presidente 
una papeleta, que podrá llevar escrita 
en papel común sin ningún distintivo, 
ó escribir en el acto por sí ó por medio, 

en la cual se designa
rán. dos electores para Secretarios es
crutadores. El Presidente depositará la 
papeleta ep la urna á presencia del mis
mo elector, cuyo noinbre y domicilio se 
anotarán en una lista numerada.

Esta votación no podrá cerrarse has
ta la.s doce del dia sino en el único caso 
de haber dado su voto todos los elec
tores de la sección ó partido.

Art.. 11 1. Cerrada la votación, hará 
la mesa interina el escrutinio, leyendo 
el Presidente en alta voz las papeletas, 
y confrontando los Secretarios escruta
dores el nápiero de clla.s con el d.! los 
votantes anotados en ia lista numerada.

j Cuando respecto del contenido de al
guna ¿algunas papeletas ocurriese duda 
á algún elector, este tendrá derecho á 
que se le muestren para verificar por 
sí mismo la exactitud de la lectura.

i Concluido el escrutinio, quedarán 
nombrados Secretarios escrutadores los 
cuatro electores que estando presentes 
en aquel acto, hayan reunido á su fa
vor mayor número de votos.

Estos Secretarios, con el Alcalde, Te
niente ó Piegidqr Presidente, constitui
rán definitivamente la mesa.

Art. 112- Si por resultado del es
crutinio no saliese elegido el número su
ficiente de Secretarios escrutadores, el 
Présidente y los elegido.s nombrarán de 
entre los electores presentes los que 
falten para completar la mesa. En caso 
de empate decidirá la suerte.

Art. Il3. Acto continuo, y bajo la 
dirección de la mesa definitivamente 
constituida, comenzará la votación 
para elegir el Diputado o los Diputa
dos provinciales, y esta durant hasta las 
cuatro de la tarde, sin que pueda cer
rarse antes, sino en el único caso de 
haber dado su voto todos los electores 
de la sección ó partido.

Art. 11 i. La votación será secreta, 
y se verificará con arreglo á la preven
ción L* del art. 29 de la ley para el 
gobierno de las provincias.

El Presidente depositará en la urna 
la papeleta doblada que le entregue 
ca<la elector á presencia del mismo, cuyo 
nombre y domicilio sé anotarán en una 
lista-nufnerada.

Art. 115. Cerrada la votación á las 
cuatro de la tardé, el Presidente y los 
Secretarios escrutadores harán el es
crutinio de los votos, leyendo aquel en 
alta voz las papeletas, y confrontando 
lOs otros el número de ellas con el de 
los votantes anotados en dicha lista.

Los Secretarios .escrutadores verifi
carán la exactitud de la lectura, exami
nando las papeletas y cercioráudose de 
su contenido.

Art. 116. Cuando una papeleta Con» 
temía mas de un nombre ó dos, si se ha 
de elegir este número, se observará lo 
dispuesto en la prevención 2.'* def ar- . 
tículo 29 dé la ley.

Art. 117, Termiuadó'ei escrutinio 
y anunciado el resultado á los electores 
se quemarán á su presencia todas las 
papeletas. ' 

Art. 11,8. Acto co'ntinuo7se éstende- 
ráfidos listas ooniprensivas de los nom- 
brés dedos.electores que hayan concur
rido á la.votación del. Diputado o Di- 

, putados, y del resúmen de los votos que 
cada candidato haya obtenido. Ambas 
listas las autorizarán con sus firmas,
certifreando de su 
tud el Presidente 
cratadores.

El Presiilente 

veracidad y exactí- 
y los Secretarios es-

remitirá inmediata-
mente una de las listas por expreso al 
Gobernador, que la hará insertar en 
cuanto la reciba en el Boielín q^dal. La 
otra lista se fijará antes de las ocho de 
la mañana del dia siguiente en la par
te exterior fiel local donde se celebran 
las clecciiines.

Art. 119. Formadas las listas de que 
habla el artículo anterior, el Prenden
te y Secretarios escrutadores estende- 

ran y firmarán el acta de la Junta elec
toral de aquel dia, expresando preci
samente en ella el número total de 
electores que hubiere en el partido ó 
sección, el número de lóS que hayan 
tomado parte çn la eleéciod (^ Dipu
tado ó Diputados, y el numéro dé' vo- 
^os que cada candidato haya obtenido.

xArt. 120. A las ocho de la- mañana 
del referido dia siguiente- continuará 
la votación del Diputado ó Diputados, 
y durará hasta las cuatro de la tarde, 
sin que pueda cerrarse antes, sino en 
el único caso de haber dado su voto 
todos los electores de la sección ó par
tido.

Art. 121. Cerrada la votación de 
este dia, y hechas en él todas las ope
raciones electorales conforme á lo pres
crito para el anterior en los artícu
los 114, 115, 116, 117 y 118, el Presi
dente y Secretarios escrutadores esteh- 
derán y firmarán el acta de la Junta- 
electoral con sujeción á lo prevenido 
en-el art. 119. .

.Art. 122. .Al dia siguiente de ha- 
berse acabado la votación, y á la hora: 
de las difez de la mañana, el Presiden
te y Secretarios de cada sección harán 
el resúmen general de votos, y esten- 
derá,n y firmarán el actá de todo el re
sultado, expresando el número total de 
electores que hubiere en la sección, el 
número de los que hayan tomado parte 
en la elección v el de los votos que 
cada candidato haya obtenido

Las listas que hayan es-Art. 123.
lado espuéstas al público conforme á ló, 
prescrito en el art. 1 18, y las actas de-: 
que hablan el 119, 121 y 122, se de-, 
positarán originales en el archivo del 
.Ayuntamiento.

De la última de estas actas sacarán 
dentro del mismo dia de su formación, 
el Presidente y Secretarios escrutado
res, dos copias certificadas, una de las 
cñalés' remitirá aquel inmediataméñle 
al Presidente de la mesa de la cabeza 
de partido. La otra acta la entregará 
el Presidente al, escrutador que haya 
obtenido mayor número de votos para 
que concurra con ella al escrutinio ge- 
neralj ó al escrutador que por imposi
bilidad o justa éscúsa ¡ílel primero siga ' 
á este por su orden.

En caso de empate entré dos ó mas 
escrutadores, decidirá la suerte.

Art. 124i A los tres dias de háber- 
se hecho la elección' del Diputado ó Di
putados ert las secciones, se celebrar;! 
el escrutinio general de votos en la ca
beza de partido en una junta compues
ta de la mesa de la seccion deia misma 
cabeza de partido y de los secretarios ' 
escrutadores, que concurrirán con las 
actas de las demás secciones;

El Presidente y Secretarios escruta
dores de la sección dé la cabeza de par 
tido desempeñarán respectivamenteCs- 
tos oficios en la Junta.

Si por enfermedad, muerte ú otra 
causa no concurriese algún escrutador 
á la Junta de escrutinio general, remi
tirá el Presidente de la mesa respecti
va al de dicha Junta la copia del acta 
que debia llevar el escrutador.

Art. 125. Hecho el resúmen gene
ral del partido por el escrutinio de 

1 las actas de las secciones, se cumplirá
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Io di s pu es lo en la ultima parlé dé la 
prevención 2? cleiartículo 29 de la ley.

Art. 126. En los partidos que no 
estén divididos en secciones, se pro
clamará desde luego Diputado ó Dipu
tados al candidato ó candidatos que 
liayan obtenido mayor nuínero de vo
tos en el escrutinio de que habla el ar
tículo 122, decidiemio también, la suer
te en caso de empate. ■

Art. 127. Así en' las votaciones 
diarias como en el escrutinio general 
el Presidente y secretarios escrutado
res resolverán á pluralidad de votos 
cuantas dudasy reclamaciones se pre
senten, pero no tendrán facultad para 
ánulár votos,-consignando únicamente 
en el acta su opinion y las resolucio
nes que fiubieren tomado.

Art. 128. Proclamado el Diputado 
ó Diputados del partido/sé cumplirá 
lo prevenido en el artículo 31 de la 
ley respecto al depósito del acta ori
ginal y al curso que debe darse á las 
copias que de ella se saquen.

Art. 129. Cuando no hubieren lo
mado parte en la elección la mayoría 
absoluta de los electores del partido, 
no se hará la proclamacian de Dipu
tado Ó Diputados; pero se remitirá sin 
demora al Gobernador Copia del acta 
para que dé cumplimiento á lo prevé- 
nido en el art. 30 de la ley.

Art. 130. En las Juntas electora
les solo puede tratarse de las elec
ciones. Todo lo demás que en ellas se 
haga será nulo' y de ningún valor, 
sin perjuicio de procederse judicial
mente contra quien haya lugar en ra
zón de cualquier exceso que se come
tiere.

Art. 131. Solo los electores, las Au
toridades civiles y los auxiliares que 
el Presidente estime necesario llevar 
consigo, tendrán entrada en las J untas 
electorales.

Ningún elector cualquiera que sea 
su clase podrá presentarsé en ellas con 
armas, palo ó bastón. Las Autoridades 
jwdrán usar en dichas Juntas el bas
tón y demás- insignias de su minis
terio.

Art. 13'2. Al présidente de las Jun
tas electorales' toca mantener en ellas 
el órden, ba jo su mas estricta respon
sabilidad.

El Exorno. Sr. íUlnisíro ^le la Go- 
bnmácíoñ con fecha 19 del uètiialfme 
comunica la Real órden que sigue:

«He dado cuenta á -la Beina (que 
Dios guarde) del expediente instruido 
con motivo de babersé , solicitado la 
creación de una Sección en el partido 
de la Nava de! Bey, cuya capitalidad - 
sea Alaejos, p.ara las elecciones de 
Diputados provinciales que en dicho 
partido se veriliquen. En su vista: en 
atención á lo manifestado por V. S. en 
su comunicación de 10 dei actual, al 
elevar n esto Aímisieiio dicho expe- 
diente; y c^onsiderando-tpoe de él re
silla probada con arreglo á lo que 
dispone, id ai icuio. 1 Olalvl reglamento 
para la ejecución de la Ley de 25 de 
Setiembre último, 1- conveniencia y 
necesidad dei Cbtablecimiento de la 
Sección que se solicita; S. Al. se ha

dignado mandar que para las eléccib- ' 
nes de Diputados provinciales que en 
lo sucesivo hayan de verificarse en 

. el tnencionado partido de la Nava 
dei Bey, se divida este en dos Seccio
nes, una compuesta de este único 
pueblo y la otra con la capitalidad en

1 Alaejos y los pueblos de Pollos, Gas- 
\ Ironuño. Gaálrejón. Fresno el Viejo, 
[ Siete Iglesias, Torrecilla de la Orden 

y Villafranca de Duero. De Beal or
den lo comunico á V. S. para los 

i efectos consiguientes.»

Y para que tenga la debida publici
dad, he dispuesto se inserte en est(í 
periódico oficial, encargando á los Se
ñores A Icaldes de los pueblos que com-

• prende el partido judicial de la Nava 
¡ del Bey, lo hagan entender á los elec

tores á fin de que los dias señalados
, para la elección, puedan concurrir á 
• emitir sus sufragics á los puntos 

ij que se designan en la Real órden 
preinserta. .

Valladolid 24 de Junio de 1864.

EÍG. A., 
llamón de Mazón.

! PARTIDO DE LA NAVA DEL BEY.

SECCION DE LA NAVA DEL REY.

Piava del Key.

Contribuyentes de 400 reales.

D. Acisclo Saez Perez. 
Agustin Perez Zapata. 
Agustin RodriguezAbiija.
Angel Buiz de la Cueva. j
Antero Gonzalez Juan.
Antonio Lucas Sánchez. 
Baltasar Estévez Bodriguez. 
Benigno Santos Alonso, 
Benito Duque Villas. 
Benito Santiago Santiago. 
Bernardino.Campo Duque. 
Bonificio.G<»me.z Villavedón. 
Braulio Ceballos Ceballos. 
Buenaventura Duque Pajares, 
Carlos -Cruzado Pino. 
Carlos Perez Garcia.
Carlos Sánchez Conejo. 
Diego 0te.ro Fernandez. 
Dionisio Arias Luengo. 
Elias García Bayori. 
Enas Polo Campo. 
Eugenio Perez Caloca. 
Eusebio Santos Alonso. 
Evaristo Juan Campo, 
Esteban Gil Hernández. 
Faustino Vergara Gómez. 
Félix Alonso Pino. 
Félix Benito Sánchez. 
Felix Bodriguez Abuja. 
Florencio Juan Gil. 
Francisco Alonso Pino. 
Francisco Benito Gil. 
Francisco Campo Alonso. 
Francisco Cuadrillero Galas. 
Francisco Delgado Bico. 
Francisco Diez Gonzalez. 
Francisco Fernandez IL rez, 
Francisco Bodriguez Pozo. 
Francisco Bodriguez Torrecilla. 
Franci'CO de Paula Clii m. 
Francisco Vergaz Cruzado.
Froilán Martin Cano. ,

Galo Pino Bodrigtiez 
Genaro Diez Bustamante. 
Gumersindo Burgos Perez. 
Hermenegildo Burgos Perez. 
Ignacio García Castro. 
Ildefonso García Casasola. 
Indalecio Adeva Fuente. 
Inocencio Luengo Bodriguez. 
Joaquín Hernández Vaquero. 
Juan Pino Bodriguez. . 
Juan de Dios Amo Campo. 
Julián Campo Bamos. 
Julián Descalzo Alonso. 
Julián Gil Benito.
Julián Hernández Hernández., 
Julián Bodriguez Herrador. 
Lorenzo Fernandez Espinosa. 
Lucio Juan Gampo.
Luis Gómez Villavedón. 
Manuel Crespo Bodriguez. 
Manuel García Casasola. , 
Manuel Gonzalez Quindos. 
Manuel Gutiérrez Fraile. 
Manuel Hidalgo Hernández. 
Manuel María Campo. 
Manuel Pino Bodriguez. 
Manned Bodriguez González. 
Marcelo Carbonero Burgos. 
Marcelo Martin Gonzalo. 
Marcos Campo Polo, 
Mariano Cruzado Pino. 
Mariano Diez Velasco. 
Mariano Luengo Tejedor. 
Mariano Bodriguez Calleja. 
Mariano Sánchez Alvarez. 
Mariano Saez Fernandez. 
Matías Gil Benito.
Matías Santos Estévez. 
Máximo García Zorita. 
Miguel Guerrero Santos. 
Miguel Perez Caloca. 
Miguel de la Torre Fernandez. 
Nicanor Juan Pino.
Nicolás Polo Juan- 
Nicomedes Salcedo Gimenez, 
Pablo Pino García.
Pedro Alvarez Giierra. 
Pedro Castreño García. 
Pedro Marlin Corral. 
Pedro Moyano Sanebez.- 
Pedro Pino Descalzo. 
Pedro Buiz Amado. 
Pio Descalzo Fraguas. ■
Quintin Santiago Santiago. 
Raimundo Fernandez Espinosa. 
Rafael Monje Conejo.
Ramón Casasola Alonso 
Ruperto Carbonero Gjrnenez. 
Sandalio Bodriguez Sánchez. 
Santos Santiago Santiago. 
Santos Vadillo Gimenez. 
Santiago Ramos Domínguez.
Saturio Perez Nieto- 
Saturnino Campo Polo. 
Sebastian Descalzo Pino. 
Sebastian Peripse Ezquerre, 
Serafin Santander Sedano. 
Teodoro Castreño García. 
Tomás Rodríguez Sesmero. 
Valentín Casasola Mendez. 
Vicente Delgado Bico.
Vicente García Biyon.
Victor Gonzalez Robles. 
Victor Juan Campo.
Victor Hernández Vaquero, 
Victoriano Hernández Hernández. 
VicioriiHiü Bodriguez Pozo.
Vilo Mangas Garma. 
Ubaldo Diez Martin.

. 405 
Cápacidades.

D. Felipe Cruzado Pino. 
Fernando AmoColodron. 
Francisco Correa Marlin. 
Juan Alvarez Labastida. 
Leopoldo García Cu.adriller 
Lorenzo Cuadrillero Pino, 
Pedro Santander Sedano.
Victoriano Santiago Sanliagi

Seccion DE Alaejos.

Alaejos.
Contribuyentes de 400 realci

D. Agustín Perez Reinoso. 
Agustín Perlines Vadillo. 
Andrés Zapatero Santana. 
Antonio Castrejon Hernández. 
Antonio Galvañ Sánchez.

, Antonio García Santana. 
Antonio Perlines Monge. 
Antonio Santana Portillo. 
Antonio Vadillo Arias. 
Baltasar Santana Ojeda. 
Bernardo lÚonge de Castro. 
Bruno Carretero Martin. 
Cipriano Guerras Mangas. 
Cláudio Santana Santana. 
Dámaso Palmero Estévez. 
Dionisio Sanz Pamparacuátro 
Dionisio Viviano Nielo. 
Domingo Hernández Regidor. 
Estanislao Rapado Santana. 
Felipe Perlines Diez. 
Félix Caballero Santana. 
Fermín Santana Buitrón. 
Fernando Lucas Hernández. 
Fernando Nieto Perez. 
Fidel Gonzalez Rodríguez. 
Francisco Marlin Calvar?. 
Francisco Santana Guerras. 
Francisco Villaescusa Santana, 
Fructuoso Perez Mipayoí 
Gabriel Martin Cáceres. 
Gregorio Nieto Herrero. 
Hermenegildo Salamanqués. 
Higinio Sesmero Calvan. 
Isidoro Gonzalez Rodríguez. 
Isidoro Mangas García. 
Isidoro Gonzalez Santana. 
Jacobo Mediero Sandonis. 
José Nieto y Sanz.
José Gonzalez Alvarez, 
José Leonardo Comez. 
José Rodríguez Puertas. 
Juan Caballero Santana. 
Justo Gonzalez Marroquí. 
Laureano Casado Medina. 
Leandro Hernández Santana. 
Leonardo Caballero Medina. 
Lorenzo Gonzalez Rodríguez.
Lorenzo Puertas Gonzalez. 
Manuel Luis Vadillo.
Manuel Luis Gil.
Manuel Federico Gonzalez. 
Manuel Buitrón Santana. 
Manuel Castander Nuñez. 
Manuel Delgado Isla, 
Manuel Fernandez Pelayo. 
Manuel Gallego Calvan. 
Manuel Gonzalez Benito. 
Manuel Monge- de Castro. 
Mantiel Sánchez' Gonzalez. 
Manuel Villaescusa Santana. 
Matías Buitrón Manjarrés. 
Nicolás Santana Santana:
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D. Pablo Sanjuan Martin.

Paulino Hernandez Manjarrés. 
Patricio Garcia Mangas. 
Pedro Alonso Reinoso. 
Pedro Monje de Castro. 
Pedro Morante Lopez. 
Pedro Santana Gonzalez. 
Pedro Zapatero Belloso. 
Primo Guerra Martin. 
Ricardo Braña Escosura. 
Rosendo Salamanqués Gil. 
Santiago Lucas Hernández. 
Santiago Lucas Galban. 
Serafin García Ramirez. 
Tomás Baraja Castrejon. 
Tomás Mangas Ramos. 
Valentin Santana Lopez. 
Vicente Alonso Hernández. 
Ulpiano Santana Buitrón. 
Ulpiano Santana de Santana.

Capaeidad/es.

R. Francisco Mendez Perlines. 
Francisco Zapatero Belloso*. 
Luis Nieto Sanz.

Castrejón.

Conif ibuyentes de 400 peale».

D. Alejandro Carbonero Gutiérrez. 
Antonino Gonzalez Perez.. 
Benito Gonzalez Rodriguez. 
Eulogio Gonzalez Rodríguez. 
Fructuoso Rodriguez González; 
José Gonzalez Rodríguez. 
José Losa Puertas 
Manuel Mana Verdugo Corrales- 
Manuel Martin Casado. 
Matiano Rodríguez Prieto*. 
Marcos Fraile. 
Mauro González Sánchez. 
Ramón de Castro-.
Silvestre Rodriguez Chicov

Castronuño.

Con tribu y en tes de ^QQ realas-.

D. Agapito Alonso Cea. 
Angel Diez Alonso. 
Antolín Maestre Diez. 
Bartolomé Heroandez Hernández; 
Bernardo Ayllón Bajón. 
Bonifacio Rodríguez García.- 
Celestino Prieto Herrero. 
Félix Gavihm Sandonix.. 
Francisco Perez García. 
Gregi rio Prieto Herrero. 
José Prieto Alonso. 
Laureano Tejedor Cea.. 
Lúeas Rodríguez. 
Luis Cavilan Rodríguez. 
Liáis Vázquez Hernández. 
Lorenzo Galiacho Santos. 
Manuel Rueda Hernandez. 
Marlin Tejedor. 
Pedro Prieto Herrero. 
Santiago Gimenez Rodríguez:. 
Sebastian Tejedor Cea.
Tomás Seco Prieto.

S’resuo el WieJo..

Contribuyentes de 400 reales^..

D. Alejo Santos Herrero.
Antonio Zapatero, mayor. 
Cándido Rodríguez Tabera, 
liesareo Pajón Antón. 
Diouisio Blanco Antea.

D. Eduardo Otero Fernandez. 
Faustino Antonio Lopez. 
Faustino Seco Tabera. 
Fausto González Rodríguez. 
Félix Hernández Pajares. 
Francisco González García. 
Francisco San Pedro Muñumer. 
Isidro Serrano Sánchez. 
Jacinto Marcos González. 
Joaquín Blanco de Arce. 
Ladislao Rodríguez Tabera. 
Leon Marcos Hernández. 
Manuel Blanco Rodríguez. 
Manuel Escudero Rodríguez. 
Manuel Tíibera Pedroso. 
Manuel Vázquez Montejo. 
Maximino Blanco Rodríguez. 
Melitón Rodríguez Tabera. 
Pablo de Acuña García^ 
Pedro Otero Mulas. 
Policarpo García Sánchez. 
Ramón Durango Mate- 
Santos Rodríguez Sánchez.

Pollos.

Contribuyentes de 400 reales

D. Anastasio González Espino. 
Benigno Casado Juárez. 
Benigíio Pullino H'-mandez. 
Bonifacio Sevilla Hernández. 
Braulio García Espino. 
Casimiro Galván Vegas. 
Fernando Rodríguez Casasola. 
Florencio Nuñez García. 
Francisco Diaz Rueda. 
Guillermo Calvan Vegas. 
Isidoro Villar Rodríguez. 
Jacinto Seco Sánchez. 
José Galván Galván. 
Joaquín Altamirano Galván. 
Mam fiel Espino Seco. 
Pedro Alonso .Miguel. 
Pedro Galván Vegas. 
Plácido Rodríguez Casasola. 
Regino Calvan Mayor. 
Santiago Vegas Casado. 
Tomás Gonzalez García.

^iete Iglesias.

Contribuyentes de 400 reates.

D. Alejo Vicente de Cos. 
Antonio Cabezas Martin. 
Claudio Rodríguez. 
Franco Juárez Belloso. 
Francisco Oyagüe Rodríguez. 
Francisco Rodríguez Rodríguez. 
Gregorio Flores Sánchez. 
Isidro del Valle Mota. 
José Gonzalez San Juan. 
Marcelino Alonso Bellosn. 
Pascasio García Galán. 
Paulino Flores Hernaiz. 
Pedro Junquera Mailinez. 
Saturnino Sandonis Fernandez. 
Victoriano Sandónis Fernandez.

Torrecilla de la Orden.

Contribuyentes de 400 reales.

D Agapito Mangas Becerra.. 
Agapito Reinoso Cimarra. 
Andrés Martin Jorreto. 
Antonio Martinez Lorenzo^ 
Antolín Quevedo Lopez. 
Bernabé Paniagua Butrón.. 
Bernard-n Olea Baraj^as..

D. Bonifacio Monzon Teresa. 
Felipe Bayon Perlines. 
Fidel Nava González. 
Francisco Martin Casado. 
Frutos Gimenez Velazquez. 
Gabriel García Losada. 
Gregorio Cimarra Quevedo. 
Gregorio Martin Nielo. 
Gregorio Reinoso García. 
Hilario Marlin Nieto. 
Igm c>o Marlin Casado. 
Jusé Marlin Nieto. 
Julian Olea Nieto. 
Juan Casado Marlin. 
Leoo Marlin Jorreto. 
Leon Nieto Hernández. 
Lucas Martin Nielo.

' Lucio Monzon Teresa. 
Mariano Zayas Zorrilla. 
Pablo Rodríguez Marlin. 
Pedro Gimenez Velazquez. 
Saturio Rodríguez Muñoz. 
Severo Rodríguez Barrios. 
Silverio Martin Bernal. 
Totnás Perez Alvarez. 
Tomas Marlin Gimenez. 
Teodoro Martínez Gimenez. 
Vicente Carral Pellón.

Tíllafranca de Daero.

Contribuyentes de 400 reales.

D. Antonio Barrios Prieto. 
Antonio Fonseca Francisco. 
Canuto Barrios Barajas. 
Ecequiel Prieto Prieto. 
Fausto González González. 
Juan González González. 
Juan Lopez Rodríguez, 
Jacinto González Gonzalez. 
M a n u el • Pa mpa ra cu a tro. 
Manuel Lucero Calvo. 
Miguel Seco Prieto.
MeJilon Barrios Prieto. 
Saturnino Gonzalez Gonzalez.

AVISO AL PÚBLICO.

Verificada la rifa concedida por 
S. M. la Reina (q. D. g.) á la Sociedad 
Filantrópica Mercantil de esta Ciudad, 
han sido agraciados.

El primer lole consiste en un ser
vicio de mesa de objetos de plata.

al ndanero <,585.

El segundo lote consiste en un cro
nómetro de oro para caballero.

al mimero 11.969.

Lo que se anuncia para conoci
miento del publico, y á fin de que la 
persona que tenga los números agra
ciados, se presente á recogerlos á la 
Administración de Loterías sita en 
los Soportales del Ochavo, donde se 
le entregarán, prévia la confronta
ción del Talon.

Valladolid 24 de Junio de 1864.

Sociedael General Española de' 
Üescuenlos.

El Consejo de Administración de 
esta Sociedad, en vista de las reitera
das escitaciones que se le han hecho 
por la Junta General de accionistas, y 

con objeto de dar á las operaciones 
sociales el conveniente desarrollo, ha 
acordado de confuímidad con lo dis
puesto en el articulo 11 de los Estatu
tos, exigir el tercer dividendo pasivo 
de las acciones, fijando en 2i 0 reales 
vellón por cada una, y señalando 
como plazo en que deberá real iza rse. 
el día 1.® de Julio próximo venidero.

En su consecuencia, los señores 
accionistas se servirán verificar dicho 
pago presentando los títulos de las 
respectivas acciones para hacer en 
ellos la correspondiente anotación, en 
cuyo acto se les abonará el importe 
del complemento de dividendo activo 
del presente año acordado por la últi
ma Junta General ó sean 10 rs, por 
acción, no debiendo salisRcer por 
tanto mas que 190 rs. por cada una 
de las que posean Los (tagos tendrán 
lugar: en Madrid en el domicilio de la 
Sociedad, calle del Caballero de Gra
cia, número 25.

Y en Provincias en el de las Cajas 
locales de la Compañía. Madrid 7 de 
Junio de 1864.—El Administrador 
delegado, L. Guilhou.

Se venden sesmas y otras diferentes 
clases de maderas, puertas, piedra y 
otros materiales procedentes del des
monte del Palacio de Villanueva de 
Duero, y el encargado de dicha venta, 
estará en el expresado pueblo sola
mente los Lunes, Miércoles y Sábados 
de las semanas.

Sociedad general de Crédito 
industrial^ Agricola g Aler- 

cantil.

El Consejo de Admínistra- 
cíon de esta Sociedad, ha 
acordado en sesión de este 
día, fijar el interés de 2 por 
1(10 anual para las cuentas 
corrientes, y el siguiente para 
Jos depósitos en metálico en 
cantidades que escedan de 
4.000 reales vellón.

2 por 100 anual para los 
de 1.® clase que fija el regla
mento, fplazo indeterminado 
con facultad de reintegrarse 
d voluntad^ á la vista g sin 
aviso.J

5 por 100 anual para los 
de 2.*, fplazo indeterminado 
con facultad de reintegrarse 
d voluntad g con aviso anti-- 
cipado de 15 dias. El interés 
cesa desde el dia del aviso.

5 por 100 anual para los 
de 5.^ clase, f Plazo fijo ma^ 
gor de seis meses.J

rodas estas imposiciones 
pueden ser transferibles ó 
intransferibles, á voluntad de 
los imponentes.

Valladolid 15 de Mayo 
de 1004—Por acuerdo del 
Consejo, El Secretario inte
rino, Venancio A. Gago.

Valladolid.—Impkekta de caríudo

Calle de la Obra. núm. ft.
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